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Decreto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 15 de sep
tiembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) 
para provisión de la cátedra de «Literatura española» de la 
Facultad de Filología de la Universidad de Santiago, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Gallego 
Morell.

Vocales: Don José María Martínez Cachero, doña María del 
Pilar Palomo Vázqúez, don Cristóbal Cuevas García y don Ni
colás Marín López, Catedráticos de las Universidades de Oviedo, 
Complutense, Málaga y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Collantes 
de Terán y Collantes de Terán.

Vocales suplentes: Don Sebastián de la Nuez Caballero, don 
Alberto Navarro González, don Víctor García de la Concha 
y don Luis Alberto Blecua Perdices, Catedráticos de las Univer
sidades de La Laguna y Autónoma de Barcelona, el primero 
y el cuarto, respectivamente, y de Salamanca, los otros dos.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

14690 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho del trabajo e institucio
nes de la Seguridad Social» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la UNED.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 11 .-C noviembre d'e 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) para provisión de la cátedra de 
«Derecho del trabajo e instituciones de la Seguridad Social» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, que estará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfredo Montoya Melgar.
Vocales: Don José Manuel Almansa Pastor, don Femando 

Suárez González, don Antonio Sagardoy Bengoechea y don Fe
derico Rafael Durán López, Catedráticos de las Universidades 
de Alcalá de Henares, el primero y tercero; de la UNED, el 
segundo, y de Córdoba, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Enrique 
de la Villa Gil.

Vocales suplentes: Don Jesús Galiana Moreno, don Raúl 
Morodo Leoncio, don Manuel Alonso García y don Antonio 
Martín Valverde, Catedráticos de las Universidades de Murcia, 
UNED, Complutense y Sevilla, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5." de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

14691 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Microbiología» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Santiago, al concur
so de acceso convocado para provisión de la cá
tedra de igual denominación de la Universidad de 
La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Microbiología» en la Fa
cultad de Biología de la Universidad de Santiago, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos del De
creto 889/1969, de. 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 17 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de enero de 1982) para la provisión de la cá
tedra de igual denominación de la Universidad de La Laguna.

2° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de está 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
sus solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado la cátedra de la 
Universidad citada en el apartado l.°, no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Santiago, que por la presente Orden 
se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán 
de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

14692 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se de
claran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras
lado anunciados para la provisión de las cátedras de Univer
sidad que se citan en ei anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, José Manuel Pérez-Frendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna. Convocado por Orden de 11 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Microbiología» de la Facultad de Biología de la Universidad 
de Santiago. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Radiología y Medicina Física» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santander. Convocado por Orden de 30 
de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
diciembre).

«Edafología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Introducción a las Ciencias de la Educación» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de León. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Lengua francesa» de la Facultad de Filología de la Univer
sidad de Sevilla. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Fisiología Animal» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia. Convocado por Orden de 30 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de abril).

14693 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de León, al concurso 
de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de igual denominación de la Universidad de Extre
madura (Cáceres) (2.a cátedra).

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho civil» en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de León, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos del De
creto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Extremadura (Cá
ceres) (2.a cátedra).


